RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001141, Ent. N° 2236/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 102/14 para la venta de aproximadamente 20.000 metros cúbicos de arena salada de río, para uso exclusivo en obras de infraestructura portuarias en el Puerto de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que la Gerencia General, por Resolución N° 12/15 de fecha 19.01.15, dispuso adjudicar a la firma Obrinel S.A., por un importe de U$S 6 por m3, por hasta 20.000 metros cúbicos;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11.03.15, acordó  observar el procedimiento efectuado en razón de que:

2.1) se contravino lo dispuesto por el Artículo 64 inciso 6° del TOCAF, en tanto el Artículo 18 del Pliego de Condiciones Particulares estableció que el incumplimiento del mantenimiento de oferta se sancionará con una multa equivalente al 1% del monto máximo de la oferta, cuando el precepto  establece que no se presentarán garantías de mantenimiento de ofertas cuando las mismas sean inferiores al tope de la Licitación Abreviada,                                 ($ 6:413.000), siendo que en este caso el monto fue inferior a dicho tope;

2.2) se incumplió lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, en tanto el Pliego de Condiciones exigió la presentación junto con la oferta el recibo de compra del Pliego y el certificado notarial acreditante de la representación de los firmantes de la Oferta, documentos que según la citada norma solo pueden exigirse al adjudicatario;

3) que en la oportunidad se remite Resolución de la Gerencia General Nº 87/15 de fecha 06.04.15 por la cual se dispuso mantener la adjudicación dispuesta, aduciendo que:

3.1) si bien se comparte la observación efectuada en lo que respecta a que el pliego no debió exigir la presentación de garantía de mantenimiento de oferta, no se ha causado ningún perjuicio a los oferentes; y

3.2)  la observación que refiere al artículo del Pliego que incumplió el                     Artículo 48 del TOCAF no se comparte, ya que se adhiere al criterio de que son totalmente diferentes las situaciones referidas en la observación a acreditar que es está en condiciones de ofertar, cuando es esto último lo regulado por la citada norma del TOCAF;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 del TOCAF establece que solo es posible exigir al oferente aquellos documentos vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta;

2) que no son de recibo los argumentos esgrimidos por la Administración actuante manteniéndose  incambiadas las causales que motivaron la observación oportunamente formulada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 06.03.15;

2) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada.
ag
PAGE  
1

